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«Industrias del Corindón, Sociedad AnólliIna», subrogándose ésta
en todos los derechos y obligaciones QUC conlleva esta concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1987.

CROISSIER BATISTA

llmo. Sr. Subsecretario.

332 RESOLUCION de 29 de junio de /987, de la Direc
ción General de Electrónica e Inforrnd/ica. por la que
se modifica la de 28 de julio de /986, que homologa
diecinueve pantal/as Marca Burroughs. Modelos PT
/500; B25-D/; B25-D2; B25-D3; B25-D4; B25-D5;
B25-06; B25-D7; B25-D8; B25-09; B27-MD/; B27
MD2; B27"MD3; B27-MD4; B27-MD5; B27-M06;
B27-MD7' B27-MD8, Y B-M09, fabricadas par
«Bu"oughs Carp.», en su insta/ación industrial ubi
cada en New Jersey (Esladas Unidos).

Vista la petición preseotada por la Empresa «llurroughs, Socie
dad Anónima», con domicilio social en General Oávila, 7, de
Madrid, por la que solicita que la resolución de fecha 28 de julio
de 1986, por la que se homologan diecinueve pantallas Marca
Burrou&hs, Modelos PT 1500' B25-01; B25-02' B25-03; B25-04;
B25-05"; B25-06; B25-07; B25-08; B25-9-...1l27-MOI; B27-M02;
B27-M03; B27-M04; B27-M05; B27-Muo; B27-M08 y B27
M09, sea aplicable a! Modelo B25-<:03.

Resultando Que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo Modelo no suponen una variación sustancial con
respecto a los Modelos homologados,

Vistos el Real Oecreto 1250/1985, de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la resolución de 28 de julio de 1986, por la que se

homologan las pantallas Marca Burroughs, Modelos PT 1500; B25
DI, B25-02; B25-03 B25-04; B25-05; B25-06; B25-07; B25-08;
B2,-09; B27-M01; B27-M02; B27-M03' B27-M04; B27-M05;
B27-M06; B27-M07; B27-M08 y B27-MD9, con la contraseña de
homologación GPA-ClS2. para incluir en dicha homologación 105
Modelos de pantallas cuyas características técnicas son las siguien.
tes:

Marca y Modelo: Marca; Burroughs, Modelo; B25-CD3.
Caracterlsticas.
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para gent:ral conocimiento.
Madrid, 29 de junio de 1987.- El Director general, Julio

GonzAlez Sabal

RESOLUCION de 6 de julio de /987, de la Dirección
General de Electrónica e lriformática. por la que se
homologa una máquina de escribir electrónica marca
«Triumph·Adlen), modelo Gabriele 7007, fabricada
por «Ta BerJin Werk».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado ~r parte de élntronic, Sociedad
Anónima», con domicilio social, en Pons lcut, 32, municipio de
Tarr3gona. proYincia de Tarragona. referente a la solicitud de
homologación de una máquina de escribir electrónica, fabricada
por .Ta Berlin Werk», en su instalación industrial ubicada en
Berliu (República Federal de Alemania);

Resultando que I'?' pone del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l"$Íslación vigente que afecta a!
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Olicia! de Electroté<:nia, mediante informe con clave 87034079, la
Entidad col.boradora «ATlSAE», por certificado de clave 1A86198
M4333, han hecho constar respectlvamente que el modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Rea! Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GMQ.OO23, con
caducidad el día 8 de junio de 1989, disponiéndose. asimismo,
como fecha límite para que el interesado ~resente. en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUOClón, el dia 8 de junio de

1988, definiendo, por último. como características técnicas para
cada marca y modelo bomologado, las que se indican a continua
ción:

Caracter(sticlU comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Sistemas de impresión.
Segunda. Descripción: Velocidad de escritura. Unidades: CaraÜ"

teTes/se¡.
Tercera. Descripción: Longitud máxima de la Unea de escritura.

Unidades: mm.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Triumph-Adle,.,., modelo Gabriele 7007_

Caracterlsticas:
Primera: Margarita.
Segunda: 13.
Teroera: 254_ .

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de jubo de 1987.-El Director general, Julio GonzAlez

Sabat.

334 RESOLUCION de 28 de septiembre de /987, de la
Dirección General de E/eclrónica e 11!formática, por la
que se iwmologan Ir.. equipos radioelklrjcas llti/iza
dm en el servicio móvil terrestre, marca «SitreH.
modelos RP ~4, RP 164 Y RP 454, fabricadas por
«Silre, Socíeaaa Anónima.., en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sociedad Ibérica de Transmisiones'
Eléctricas, Sociedad AnólliIna» (Sitre, Sociedad Anónima), con
domicilio social en calle Antonio López, 234, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de t.-es
equipos radioeléctricos utilizados en el servicio móvil terrestre.
faoncado por «Sitre, Sociedad AnóniJna». en su instalación indus
trial ubicada en la ca11e Antonio López, 234, Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorin CenlTa\ Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen té<:nioo con clave 87074210, y la
Entidad colaboradora «!lureau Veritas Espado!, Sociedad Anó
1liIna», por certificado de clave MD099002687A, han hecho
constar, respectivamente.. que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo oon In establecido en la
referida disposición, ha acordado bomolog¡lt' los citados productos,
con la contraseña de homolopción GTP-0008, con caducidad
el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción antes del día 28 de
septiembre de 1988, definiendo. por último. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado. las que se indican
a continuación:

CaracteríslictU comunn a lodiu laI marcas y modelas

Primera. Descripción: Bandas de frecuencias. Unidades: MHz_
Segunda. Descripción: Número de oanales Y separación entre

ellos. Unidades: Canales/KHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

po~.adora. Unidades: W.

Valor de las caracteríslicas para cada marca y modelo

Marca ..sitre», modelo RP 84.

Características:

Primera: 30-300.
Segunda: 64/12,S ó 20 ó 25_
Tercera; 2,S.

Marta «!litre», modelo RP 164.

Caraeteristicas:

Primera: 30-300.
Segunda: 64/12,S ó 20 ó 25.
Tercera: 2,5_
Marta «!litre», modelo RP 454.

Caracteristioas:
Primera: 300-1_000.
Segunda: 64/12,5 ó 20 ó 2S.
Tercera: 2,5.
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ANEXO

CT 104. Materiales impermeabilizantes para la construcción;

PRN 104-244-1 R.-Impermeabilización. Láminas de alquitrán
modIficadas con polímeros. Fecha limite de información: 20 de
febrero de 1988.

CT 100. Calefacción, ventilación y acondicionamiento de aire:

PNE 100-171. Instruceión.-CIimatización. Aislamiento tér~
mico. Materiales y colocación. Fecha límite de información: 20 de
febrero de 1988.

PNE 100-172. Ins1rucdón.-CIimatizaci6n. Revestimiento inte
rior de conductos. Fecha límite de información: 20 de febrero de
1988.

ORDEN de 23 tk diciembre tk 1987 por la. que se
reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a la «Cooperativa de Cosecheros de
Alquerías del Niño Perdido, Coop. v.». tk Alquerias
tkl Nifw Perdido (Caslel/ón).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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cr 26. Material automóvil:

PRN 26-106-1R.-Vehículos automóviles. Frenos hidráulicos.
Líquidos para frenos. Base no petrolífera. Servicio normal. Fecha
límite de mformación: 20 de febrero de 1988.

PRN 26-109-IR.-Vehículos automóviles. Frenos hidráulicos.
Líquidos para frenos. Base no petrolífera. Servicio severo. Fecha
limite de lDformación: 20 de febrero de 1988.

TItulo y código numérico:

CT 22. Minería:

Th'E 22-586.-Cables el~cos para minas a cielo abierto.
Cables annados aislados COD EPR para servicios semiméviles y
semifijos de tensión nomina! 6/10 KV hasta 18/30 KV. Fecha
limite de información: 20 de febRro de 1988.

PNE 22-587.-Cables eléctricos para minas a cielo abieno.
Cables de tipo ligero para arrastre eD servicios móviles. Tensión
nominal 1,7/3 KV y 3,6/6 KV. Fecha limite de información: 20 de
febrero de 1988.

PNE 22-720/1.-Entibaciones autodesplazables. Parte 1. Genera·
lidades. Fecha límite de información: 20 de febrero de 1988.

Para la plena vi¡cncia de esta raolución de homolopción y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse además, lo
especificado en el anlculo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
oeptiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioel~ca.

Lo que se hace pllblico para seneraJ conocimiento.
Madrid, 28 de oeptiembre de 1987.-EI Director ..nera!, Julio

001Wl.. SahaL

RESOLUCION tk 28 de septiembre tk 1987, tk la
Direa:ión General de Electrónica e Inform4tica. por la
que se homologa un tubo equiIXUio de rayos X de
ánodo giraJorio,Jabricodo por .CH.F. Muller Philips.
GmbH», en Hamburgo (República Fetkral Alemana).

Recibida en la Dirección Genera! de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Philips Ibérica, Sociedad Anónima
Españo1a», con domicilio social en cane Martin.. Villergas,
número 2, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de un tubo equipado de rayos X de ánodo giratorio,
fabricado por «C.H.F. Muller Philips, GmbH», en su instalación
industrial ubicada en Hamburgo (República Federal Alemana);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la le¡¡islación vi..nte que afecta a! producto cuya
homologación solicita y 'lue ellaboratono «CTC Servicios Electro
mecánicos, S. A..», Madrid, mediante dictamen t&nico con clave
1388-M-IE/4, la Entidad colaboradora «Toenos Garantla de Cali
dad. Sociedad Anónima», por certificado TOPIPMIA02RX, han
hecho constar, respectivamente. que el tipo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por los Reales
Decretos 2954/1983, de 4 de lIiosto, y 126S/1984, de 6 de junio,

Esta Dirección Genera!, de acuerdo con lo establecido en la
",ferida disposición, ha acordado homolo8"J' el citado producto,
con la contraseña de homologación GTU-OI72, con fecha de
caducidad del día 28 de sepuembre de 1989, dispoDléndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, antes del
día 28 de septiembre de 1988, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y tipo homologado, las que
se indican a continuaaón:

Caracterislicas comunes a todas las marcas y tipos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: KV.
Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. Unidades: KW.
Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades: mm.

Valor de las caraeteristicas para ca<ÚJ marca y tipo

Marca «i'hiliP5", tipo tubo SRM USO y coraza ROT SOO.

Caracterlaticas:
Primera: 1SO.
Segunda: 1S ó So.
Ternera: 0,4 ó 0,7.

Lo que se hace público para ..nera! conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director ..nera!, Julio

Oonzález SahaL

336 RESOLUClON de 6 de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecnolo
gra. por la que se someten a información los proyectos
de normas españa/as UNE que se citan.

El Real Decreto 1614/198S, de I de lIiosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación, establece
en su artículo S.o la obligación de someter los proyectos de normas
a un periodo de información en el «Boletín Oficial del Estado».

Por otra parte, la disposición transitoria segunda establece que
las funciones de preparación y aprobación de normas se real~arán
por el Ministerio de Industria y Energía hasta que las mIsmas
hayan sido asumidas por las aSOCIaciones previstas en el artículo 5.°

Por tanto, esta Dirección General. a fin de garantizar un
tratamiento uniforme en la aprobación de las normas UNE, ha
resuelto someter a información los proyectos de normas que se
indican en anexo.

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas formulada por la .Cooperstiva
de Cosecheros de Alquerías del Niño Perdido, Coop. VJO, de
Alquerías del Niño Perdido (Castellón), y de conformidad con el
R. CEE 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, y el Real Decreto
1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se RCOnoce como Ot¡anización de Producto"" de
Frutas y Hortalizas a la «Cooperativa de Cosecheros de Alquerías
del Niño Perdido, Coop. VJO, del Alquerías del NIño Perdido
(Castellón).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del anlculo 14
del R. CEE 103S/1972, del Consejo, de 18 de mayo, se condiCIOna
a la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 23 de diciembre de 1987.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 1987.-La Directora ..neral, Isabel

Vmeja Lizama.

ROMERO CI.ERRERA

Dma. Sr. DiRctor aeneal de la Producción Agraria.


